COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 50-2003

10 DE NOVIEMBRE DEL 2003

HORA 6:30

NO HUBO SESION

SE  LLEVARON A CABO LAS ASAMBLEAS PARA LA ELECCIÓN DE LOS NUEVOS MIEMBROS DEL COMITÉ 2003-2005

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 


Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL



Miembros ausentes:

Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL

JUSTIFICADA

Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

SE TRANSCRIBEN LAS ACTAS DE AMBAS ASAMBLEAS

ACTA DE ASAMBLEA  DE LAS ORGANIZACIONES COMUNALES DEL CANTON DE BELEN, PARA EL  NOMBRAMIENTO DE UN REPRESENTANTE DE LAS MISMAS COMO MIEMBRO DEL COMITÉ CANTONAL DE  DEPORTES Y RECREACION DEL CANTON DE BELEN PARA EL PERIODO 2003-2005.

A las dieciocho horas cuarenta y cinco minutos del día diez de noviembre del año dos mil tres, en aplicación de lo previsto en los artículos 166, siguientes y concordantes del Código Municipal, y artículo del Reglamento 10, se inicia la Asamblea de las Organizaciones Comunales del Cantón de Belén, para el  nombramiento de un representante de las mismas como miembro del Comité Cantonal de  Deportes y Recreación del Cantón de Belén, para el período 2003-2005, convocada al efecto, y se cuenta con la presencia de: Juan Manuel González Zamora, cédula 4-0092-0565, Presidente del Comité, Edwin Solano Vargas, 4-0140-0315, Vicepresidente del comité, José Alcides Chávez Murillo cédula 4-0125-0021, José Guillermo Villegas Chavarría, cédula 1-0553-0302, ambos vocales del comité, Dr. Ennio Rodríguez Solís, 1-0682-0797, Francisco Ugarte Soto cédula 1-0692-0531, ambos abogados de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén y Angélica Venegas Venegas cédula 4-0162-0788, Asistente Técnica Administrativa de dicho Comité. Asimismo Alejandro Gómez Chávez, cédula 6-142-989, representado a la Asociación de Vecinos de Barrio San Vicente de Belén, Gonzalo Gerardo Hernández Peña cédula 1-480-655, representante de la Asociación de vecinos de Barrio Fátima, Luis Orlando Rodríguez González cédula 4-121-229, en su representante tanto de Junta de Educación Escuela Manuel del Pilar Zumbado González y Asociación Desarrollo Integral de la Asunción de Belén, Yoser Gerardo Ávila Alvarado,  cédula 4-0159-0701 representante de la Asociación Desarrollo Integral de la Ribera de Belén. ARTICULO PRIMERO: De previo a iniciar el procedimiento de elección, la Secretaria del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, procede a verificar en el Registro que para esos fines lleva dicho órgano, que las organizaciones que se encuentran aquí representadas, acreditaron su personería. ARTICULO  SEGUNDO: El señor Juan Manuel González Zamora, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, saluda a los presentes y expone cuales son las reglas que se observarán para la votación y elección del representante de las Organizaciones Comunales, como miembro del citado Comité. ARTICULO TERCERO: Se otorga el uso de la palabra a: Gonzalo Hernández Peña, presenta la protesta por no haberse indicado expresamente la presentación de la personería jurídica vigente. El señor Hernández postula a la señora Marta Eugenia Rodríguez Castillo, Cédula 2-0447-0901, ARTICULO CUARTO: Una vez verificado el procedimiento de elección el resultado es el siguiente: cinco votos a favor, cero votos en contra. ARTICULO QUINTO: El nombramiento se hace a partir del 01 de diciembre del 2003 y por un período de dos años.  ARTICULO SEXTO: Presente en este acto la designada, acepta su cargo. ARTICULO SETIMO: Los acuerdos antes consignados, fueron tomados por: la mayoría absoluta de votos, lo cual será comunicado al Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, para su conocimiento, y para cumplir eficazmente con lo dispuesto en el artículo 165 del Código Municipal. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la Asamblea a las diecinueve horas cuatro minutos de la misma fecha. 

ACTA DE ASAMBLEA  DE LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS DEL CANTON DE BELEN, PARA EL  NOMBRAMIENTO DE DOS REPRESENTANTES DE LAS MISMAS COMO MIEMBROS DEL COMITÉ CANTONAL DE  DEPORTES Y RECREACION DEL CANTON DE BELEN PARA EL PERIODO 2003-2005.

A las veinte horas diez minutos del día diez de noviembre del año dos mil tres, en aplicación de lo previsto en los artículos 166, siguientes y concordantes del Código Municipal, y artículo del Reglamento 10, se inicia la Asamblea de las Asociaciones Deportivas del Cantón de Belén, para el  nombramiento de dos representantes de las mismas como miembros del Comité Cantonal de  Deportes y Recreación del Cantón de Belén, para el período 2003-2005, convocada al efecto, y se cuenta con la presencia de: Juan Manuel González Zamora, cédula 4-0092-0565, Presidente del Comité, Edwin Solano Vargas, 4-0140-0315, Vicepresidente del comité, José Alcides Chávez Murillo cédula 4-0125-0021, José Guillermo Villegas Chavarría, cédula 1-0553-0302, ambos vocales del comité, Dr. Ennio Rodríguez Solís, 1-0682-0797, Francisco Ugarte Soto cédula 1-0692-0531, ambos abogados de la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén y Angélica Venegas Venegas cédula 4-0162-0788, Asistente Técnica Administrativa de dicho Comité. Asimismo Edwin Solano Vargas cédula 4-0140-0315, Presidente Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, Eduardo Claudio Arce Venegas cédula 4-0133-0625, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, José Luis Zumbado Chavez, cédula 4-0133-0437, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, Róger Arnoldo Anchía Campos, cédula 1-0551-0312, Presidente de la Asociación Belemita de Natación, Enrique Moreira Vasquez cédula 6-0200-0649, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do, María del Rosario Alvarado González cédula 4-0123-0688, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Baloncesto, Juan Carlos León González cédula  1-0577-0694, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Voleibol. ARTICULO PRIMERO: De previo a iniciar el procedimiento de elección, la Secretaria del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, procede a verificar en el Registro que para esos fines lleva dicho órgano, que las disciplinas deportivas que se encuentran aquí representadas, acreditaron su personería jurídica, excepto la Asociación Deportiva Belén Ajedrez, representada por la señora Flor de María Sánchez Zumbado cédula 4-0130-0529. No así, la acreditación de la solicitud de adscripción de las asociaciones al comité, salvo la Asociación Deportiva Belén Ciclismo quien desde el 27 de octubre, solicitó la mencionada adscripción. Igualmente lo intentaron hacer la Asociación Deportiva Belén Baloncesto y la Asociación Belemita de Natación, pero en forma extemporánea (a saber el día de hoy 10 de noviembre del 2003). ARTICULO  SEGUNDO: El señor Juan Manuel González Zamora, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de Belén, saluda a los presentes y expone cuales son las reglas que se observarán para la votación y elección de los representantes de las Disciplinas Deportivas, como miembro del citado Comité. ARTICULO TERCERO: Se otorga el uso de la palabra a: El Dr. Ennio Rodríguez Solís, da una explicación de los requisitos legales contemplados en el artículo 10 del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del C.C.D.R.B. El dr. Rodríguez propone que todos los presentes puedan postular nombres pero únicamente los que se encuentran adscritos puedan votar. El señor Claudio Arce Venegas manifiesta que se da una falta de comunicación entre el comité y las asociaciones, por lo que el como representante de la Asociación Deportiva Belén Atletismo se abstendría en la votación. El José Luis Zumbado Cháves, comenta que la Asociación Deportiva Belén Fútbol solicita la adscripción al comité en el borrador del convenio presentado el día 22 de setiembre del presente año, en la Sesión Ordinaria N°42-2003. La señora Flor María Sánchez, de la Asociación deportiva Belén Ajedrez manifiesta que se dio un problema para la adquisición de la personería jurídica, además comenta que existe una falta de comunicación entre el comité y la asociación, ya que se desconocía la solicitud de adscripción que debía hacer dicha asociación.  ARTICULO CUARTO: Se acuerda dar un receso de veinte minutos para constatar la solicitud de la Asociación Deportiva Belén Fútbol. ARTICULO QUINTO: A las veintiún horas con diez minutos se inicia nuevamente el señor Juan Manuel González da la palabra al dr. Ennio Rodríguez, quien expone la decisión tomada por la Junta Directiva del comité, en donde se acepta la participación de la Asociación Deportiva Belén Fútbol. El señor Guillermo Moreira Vásquez postula al señor José Guillermo Villegas  cédula 1-0553-0302. El señor Villegas agradece el nombramiento, pero manifiesta que no aceptará el nombramiento para que se de la reelección. El señor Claudio Arce postula al señor Gilberth Oviedo Ramos cédula 1-0364-0753. El señor Oviedo agradece la confianza y acepta la postulación. La señora Rosario Alvarado González postula al señor Edwin Solano Vargas. El señor Edwin Solano agradece y acepta la postulación. El señor José Zumbado Cháves pregunta al señor Claudio Arce si el quisiera postularse para ser nombrado miembro del comité. El señor Arce manifiesta su labor en el campo deportivo y acepta la postulación. 

ARTICULO SEXTO: Una vez verificado el procedimiento de elección el resultado es el siguiente: el señor Gilberth Oviedo con un voto a favor, cero votos en contra y el señor Edwin solano Vargas con un voto a favor y cero en contra. ARTICULO SETIMO: El nombramiento se hace a partir del 01 de diciembre del 2003 y por un período de dos años.  ARTICULO OCTAVO: Presente en este acto los designados, aceptan su cargo. ARTICULO NOVENO: Los acuerdos antes consignados, fueron tomados por mayoría simple, lo cual será comunicado al Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén, para su conocimiento, y para cumplir eficazmente con lo dispuesto en el artículo 165 del Código Municipal. No habiendo más asuntos que tratar se levanta la Asamblea a las veintiún horas  minutos de la misma fecha. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: informar al Concejo Municipal de Belén acerca del resultado de la elección de las Asambleas para el nombramiento de los nuevos miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, para el periodo 2003-2005. SEGUNDO: solicitar al Concejo Municipal, la juramentación respectiva, en cumplimiento del artículo 9 del actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité.

SE CIERRA LA SESION A LAS  9:45 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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